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l. Presentación 

El presente Programa anual de trabajo corresponde a la Comisión Colegiada y Permanente 

de Recuperación de Espacios Públicos para el año 2025, en cumplimiento con el artículo 35 

fracción VIII del Reglamento del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, el cual señala que: 

:,, ,·:}> . ''Artículo 35. Las Comisiones de Ayuntamiento, sin perjuicio de las funciones 

__ ;:t7s':{par ticulares que se enuncian en dispositivos posteriores, tendrán los siguientes 
. :/•\;<\< objetivos generales y obligaciones: 

. Aprobat, ·a, más tardar el día 15 quince de diciembre de cada año previo al 
·,c;(ci; qu~ coinprenda, su Programa Anual de Trabajo, hecho lo anterior, por 
:; ',, ·/ '· la/; S~r) ~_tg.ría del Ayuntamiento, deberá dar cuenta al Pleno del 

1'.',,_ .·,.j'.' ' f· ·: '1{~ 

• o¡/para, ;.· s~r publicado conforme a la normatividad que en materia de 
;;Y, ,o :»~·-,(: f~{~f;)fif:~'.1, 

respoti.s,able de velar por los bienes inmuebles del ayuntamiento, en 
. , ,;·A 

. . . , s y pr.oyectos tendientes al cuidado, mantenimiento y rehabilitación 

• de 1&; ; ~;; ~:ios ·;ú~l~¡~-s:: ~ ~~i'ci ales, mediante políticas públicas y he1rnmientas como 

o c s órdenes de gobierno y asociaciones civiles. 
0- ·:~- :) 

,_ ;;\r 

• • • • )' .11· -~gfaqt 
¡ • ' . / ;. '¡" 

, _.·;y'} ~:_:..,.- , ,- ·•, ::--, ·_::. f .. , . .,.,,<, 

De j icuerdó .coiL-él artículo 'n:afo primero y segundo, de la Ley de Gobierno y la 
_:°' ... ,<'· i:'.':. ,s: ... ;·: ••• . • . .:,'·/ 

J\driitnistr~c.~óñ-'/. pública··: fy{tfntc1p~·l del Estado de Jalisco, la Comisión Colegiada y 
':..:·,,:,.,}~;;:~·,..;-:..-; '' :.:· \---:,;. ' .... ,~_· ·,·, ·':._ ..... :.:..:1;/;~ ··::1-~:.--,-, 

.. :P.~rrtiáheµf~ ¡de.Recmperaéf pn"cl'e~Espacios Públicos, estará integrada de la siguiente manera: 
, ' • ' : :;,;,/ ',;, :• .. :. -~. ' ' ' . . • . .- . . ·\/:r 

· ·.- • ,·:/\):ic 

.. ,R~gidora Martha Angelica Zamudio Macias 

.. . ·-Regidor Daniel Guzmán Núñez 

Vocal Regidora Nmma Lizzet González González 

,, Regidora Nancy Naraly González Ramírez 
, .-; :,,_ ,, ,Jh 

• • • ·ardo Rodríguez Jiménez 

Pedro Kumamoto Aguilar 

ría Inés Mesta Orendain 
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3. Fundamento Legal. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 pá1rnfos primero y segundo y 28 de la 

Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco del Estado 

de Jalisco, 33 y 41 fracción XVI del Reglamento del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, las 

, ~9111isiones colegiadas y permanentes para el estudio, vigilancia y atención de los diferentes 

·, , ;;)aiiihtcii~:i>~ncomendados al Ayuntamiento, serán, entre las que se encuentran, la Comisión 
· ·, · , :1:(;·_ ~r~H:::. ;_;)" 

• .. , '.' ~qJ~gfiaa y Permanente de Recuperación de Espacios Públicos. 
'\ .... >.•.,-· -'~J:, , :· 

.. , 
''::fundám'ento en los artículos 15 fracción VII de la Ley de Transparencia y 

:' ,· ;:/'.'? 
ormación.,Púplica del Estado de Jalisco y sus Municipios y el citado artículo 

Y'' ' ·,•;_ ,/;;• .~·:·'\'.,;Ji 

•1m '."4i l:·{R,.:~kl¡iñento del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, se presenta el 

'{~)·¡ti;f¡b_fj~ 2025 el cual contiene el diagnóstico de las necesidades 
1_;}· ": .~¡ (''.; ' . ;:, ,':' ,' -~. -~>} 

:, eJ~á cÓmi,sión, así como su objetivo y las líneas de acción distribuídas en . \.' :. -,--_ ,_ •. '_\ 

s'arr~llaráh dtÚ'á~te el año para dar cumplimiento a los asuntos encomendados 

ón. 

: lo 57 del Reglamento del Ayuntamiento de Zapopan, 
··¾{ 

,/ 
, . ion tiene : a,s o_ .J aé1ones y atribuciones que a continuación se enlistan: 

• ··'' 1 

: . z. 1" . 7:_. s y atribuciones de la Comisión de Recuperación de 
-~-;.'u., • ·-.·. 

• •_\; A • 

olíticas públicas para la mejora, mantenimiento y 
! 

'. ¡' ~ • 

¡. 
e los espacios públicos del Municipio,· 

·.,/~ :JJ,: r, i:} 

.•. JI· • Prpppner los planes y proyectos relativos al aprovechamiento de los 
.• ,· '·-,'{ ... :·, 

, , _biene; pr?piedad del Municipio destinados a la recreación de la ciudadanía 

zapopana; 

\:JI[. Promover la recuperación de bienes municipales invadidos y la 
'J __ -:·~·-:>, ::,.:~~-.>~ .... :-. ?"·" t 

;res{(iiirCLéión de .los deteriorados,· y 
'" .... ;.,·,., ·.'• l,' ¡' • 

. _ ..... 
'·• ,· 'r 

!,V> P_r,op . uri,tamiento la celebración de convenios con los tres 
~ •¡ ._ ' • '. ::·' •• 1 •. •., ' • "I' ·:· .¡ 

ó,rdf!11es de gobierno y las asociaciones civiles, para el mejoramiento de las 
' ,· ... ¡;.,''' 

• • ,·.c1qs' ~~pr~ativas del Municipio. 

;: .' ! >. ·} . -r-c?/7\. ,· ., 
• • • " ' • a·os·)d~ la,,,:~Pmi§j'p.p.';se Yifectuarán en cumplimiento con lo establecido en 

:(>jt::·h(1\2\:;\: t~'..: ::;' -, • 

: :~::ZirJ} ·8; "''39, 40 y los demás que disponga el Reglamento del 

, ·Ji1isco: . 1 • • :· :, 
~'} ,.< •• ,/ •• •· r., ,-.,. 
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5. Diagnóstico de Necesidades Prioritarias. 

El 16 de Octubre del 2024, posterior a la entrega-recepción para la actual administración 

2024-2027, se recibió por parte del Director de Integración y Dictaminación, el Lic. Javier 

Alejandro Limón Castañeda, la relación de los asuntos que actualmente se encuentran 

turnados a esta Comisión, siendo un total de 70 expediente en proceso de integración y 
., ....... ·"_ 

. ·:ciíctari:Íi:gación. Dichos expedientes se han acumulado desde agosto del 2013 hasta la fecha . 

. ,,.·,:· -'· 

térili~nos generales, las solicitudes versan sobre los siguientes temas: 

de áreas para recreación y esparcimiento 

... ,. . . . . . laboración para la conservación y mantenimiento de bienes 

• rc1tu es~ .. ~':venta de bienes inmuebles. 

SQl:fgihi~~lI4,e¡c9modatos de bienes inmuebles. 
l ~- ,. • ". ,. •· '. 

os para uso y disfrute del municipio . 

. s de anendamiento. , 
1 

.ar convenios de colaboración, comodatos y contratos 
ndá'.mientc{-': +ii 

'-.;r· l' , jéd:.., ,,' -~ 

-~◄ if\·'.' '~{"t' ff' 
• • ·' ···•· " redios . 

.. . .. ',,'.:' ··:, :,<i·.:· :, . \ .. ,:; .. 
J:i:l pr,si ~n.te, RfQgf~mí¡!.;\~ll~~~A~ trabajo tiene como objetivo promover una estrategia integral 

. ·\/'e'_ , ,:· ·:\ -~~ • -r.//'·"'-it•( .:-~:,1-"~:~/,,1-~::-:;'.\\;;:l ,::· .;: • 

•. • pai;.a ·eLfoitªleeiqiie:nto)y ,.~evitalización de los espacios públicos de Zapopan, este esfuerzo 

.:.,c~:t fü~t~,-J~ ~{is: -t:1t ·ilt{~l~-ación y cooperación con todas las comisiones. Asimismo, se 
• ,• , , •· ;,- ;,;; ¡ "i•~•• 'L •l' 

b~scar'á la colaoor~cíóri ~on las diversas áreas municipales, con el fin de promover políticas 

que beneficien a toda la comunidad en su conjunto y que incluyan enfoques de equidad, 
t•- .. ··• . ' . 

•:::;f~,. ':,"• \~ 'i'H•., i-\,(::c:r:1 ', • 
:r es,peto al medió;ambie1J-t~ .y derechos humanos . 

• ') ' i ;:1,f : ':; • .. r\t ·· ,.._ ., 

• ... ·,· :, . ··:. : :Y.ft:· .. ,,/1":y:;f\ • )e}{~?; 
• ·Lt1; Qomisión de,.Récupejacfó. , e_ ~spacios Públicos orientará sus esfuerzos a la generación 

- • J_ '. -,)~:_:·.: '. . ··-.,,. ·: • .. • \, :'!i\,:! • ''¡a~.~ _j 

·v d~ propuesta~ i)( políticclf'J:>Úplic?,s ' inclusivas que garanticen el acceso equitativo a estos 
··< . .:.· ~- ... - · ; ·· -·~_;_ :t :, ·: ·. :\ ·:.·,: <.-· ·5· ... _r~;::-:,/ 

~espar;::ios pa,ra toda fa ·ciudadanía, con una especial atención en los derechos y el desarrollo 
t ·_-:•:::, ,-_.¡,, :::'.r ~l::.;.:\_:t•.•·,)0•';:'.': :. ·</\:; 
:VintegraLde 'ifo:.s nifi~s:y. ·:1os niños, y en el fomento de actividades deportivas , recreativas y de 

. ;qe:(festa Comisión, se formularán propuestas para la 
• / -'' _/t.~::r?':L)t?' ·;. 

,,_.·, ,,. _ .. _.• ~~aqJ~ni~ iento de los bienes públicos municipales destinados a la 
/;~•r.: ";\/\0/\f,{/J::i_;; '-~>_:;-:;[{i{ft:{;·•,.f .: .. 
~don 'qerfa ciildadanía. 
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También se presentarán recomendaciones para la recuperación de bienes municipales que 

hayan sido ocupados indebidamente y para la restauración de aquellos en estado de 

deterioro, así como iniciativas de convenios de colaboración con los tres órdenes de 

gobierno y organizaciones de la sociedad civil, con el propósito de enriquecer las 

oportunidades de recreación y cohesión social en nuestro municipio. 

• • E~ty ·p:lan anual de trabajo se compromete a construir, junto con los demás actores 
: -.:1·_'.:(.A-:::j;; __ . ¡),:_/1~ .. )_fr: \\. 

\,f'.mµnic;Ípa\e~, un Zapopan inclusivo, seguro y orientado hacia el bienestar integral de toda la 
··, { .,:\ __ ,-;.;~' '·. ;i.:: '.':. \ 

íPobJ(;lción a.'Jrav~s.,d~) as siguientes líneas de acción distribuídas en ejes: 
.,,-:::~- •~·-·:~:r,,,:,-'_,:) :7'.r'<I ,/: \\.'~, : 1·~1 ,/•:'•, 1,?- '> ,•, {\· ,, 

'amuevan el acceso igualitario a los espacios públicos para 

1 énfasis en los sectores más vulnerables, como niñas, niños, 

. .. .. . ...... , . n discapacidad, la comunidad LGBT + y aquellos que habitan 
.,·:·_.,>·,;('. ''i·~~-; -7:Ti}-" 

en cbn¿rici:ones eJ;ma 0t-n:t;n.ar inación. Asegurar que los espacios públicos sean seguros, 
' • ·.~·· f ., ¡ ' 

gratuitd's:·. · 'res } sidad, priorizando las zonas con mayores necesidades. 
' ' 

,r,EJe . :: • • Deportivas y Recreativas. 
'.:./f_,, .if/ 
}Prbpon acios públicos en actividades deportivas y recreativas, 
):";;:Kt:/t;:. -•éef :>/ 
"· • • J'.,ajos recursos, en colaboración con otras comisiones. 

. ar el bienestar fisico y social de la población más 

s como herramientas para mejorar la calidad de vida. 

antenimiento y Rehabilitación Sostenible de 

• ~oordinación con otras comisiones y dependencias municipales 

enimiento 

, , · e deterioro 

y restauración de espacios públicos y bienes 

o invadidos. Se implementarán estrategias de 
• •-, :\T;</ :•·'º 

rehabilitación sostenible, alineadas con las mejores prácticas ambientales, para garantizar 

l° qúe,'. estos esJifci . : • nales, accesibles y perduren a largo plazo, con un enfoque 
•... , .\· '•. -i:-: -, 

' - ;-_-.~' rl \'·; 

• • ial en áré 

e la Comisión. 

onfo .•.. ispuesto en el artículo 27 de la Ley del Gobierno y la 
:::·ta" '\/:.:' 

'' '.Admi11is.trai 1on ''. ll ,, i:ca ; unicipftl .d.~L ~stado de Jalisco, así como lo estipulado en el 
~-:_~- '-\· t?}):v'"·· :i<{:< ... •:)•J.;t:•z:,:.~:<-t;:.::;\/'f'\X'·".\r·;, 

'· , , , ,, • • •• • Wµtaiiiiento para el Municipio de Zapopan, Jalisco, las 

~nQ,$,l,'l:hawez por mes y serán reuniones públicas por regla 
.1{T{-/ ~ ·:-:':'.>Jt);t\l:,~J:; 

, ra,nf©~ 'dedéian, por causas justificadas y de conformidad con sus 
• ./"J• , 

. · tmtarias aplicables, que se celebren de forma reservada. 

< '--•-" " - v~----• ];,:.;:•:;,';;;J.•' 
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Aprobación del Programa Anual de Trabajo 2025 de la Comisión Colegiada y 
Permanente de Recuperación de Espacios Públicos 

Atentamente 
En Zapopan, Jalisco a 11 de Noviembre del 2024 

Sala de Juntas de. Sala de Regidores 

¡7~ 

Regidor 
Presidente de la Comisión Colegiada y Permanente de 
,í:, • ·-' ·,, R~,uperación de Espacios Públicos 

10 MACIAS 

JIMÉNEZ 

,Regidór,Jo.s·É PEDRO KUMAMOTó 1AOUILAR 
.V~'cál ·• , ·¡ > '/' ,, ':·</ • ···,.:/\;- :: :, ·)<, 

,~·., _, - .--, .. -·,:,<-;:,.si,,-;,::--.,:-, 1j~J, -~ i,-;,,-.,:,:·~ .. ,.·-;tlJ.-, , -----

"' RegidoiJ:NJ-1\IUA' INES MESTA ORENDAIN 


